
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Veinticuatro de Mayo de Dos Mil Veintidós 
 

 
PROCESO: 2019-2415 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado actor dentro del proceso de la 

referencia, donde solicita la acumulación del proceso ejecutivo 2019-01910 de 

CENTRO COMERCIAL PANAMÁ PROPIEDAD HORIZONTAL contra COMPAÑÍA 

DE IMPORTACIONES Y SERVICIOS COIMPOSERVICE E.U. COIMPOSERVICE 

E.U., que cursa en el Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá al proceso ejecutivo de la referencia, el Despacho con apoyo en el artículo 

150 del C.G. del Proceso,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, ofíciese al Juzgado 66 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a fin de que REMITA con destino a este Estrado 

Judicial el proceso arriba citado, con el fin de resolver sobre la acumulación 

pretendida. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
Iyvc 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 25 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 038 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


